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Rsta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:

vlsTos :

Las facultades que me confiere la Ley N' 18.695 de 1988,
Orgánica Constituciona-l de Municipalidades. Texto Refundido coordinado y
sistematizado, fijado por el D.F.L. N' 1 dei Ministerio del Interior, de 2.006.

Lo dispuesto en la ley N" 19.880, sobre procedimientos
administrativos.

El Memo N' 1503 de fecha 14.08.2023 emanado de la Dirección
de Desarrollo Comunitario, mediante el cual informa situación de salud y
económica que afecta a doña Jacqueline del Carmen López Morales, Rut
10.561.279-6, domiciliada en Camino Los Hermogenes s/n, comuna de Requinoa,
pa-ra quien se solicita aporte asistencial de $ 180.000.- para costear instalación de
medidor de agua potable.

Que eI Municipio proporciona a¡'uda a las personas o familias
que presentan estado de indigencia o necesidad ma¡iñesta.

El Decreto Alcaldicio N" 3070 de fecha ).3.12.2022 que aprueba
Presupuesto Municipal año 2023

AUTORIZASE aporte asistencial a nombre de doña
Jacqueüne del Carmen López Morales, Rut 10.561.279-6.

GIR.F^SE un monto total de $ 180.000.- a nombre de
Jacqueline del Carmen López Morales, Rut 10.561.279-6, depositado en la
cuenta Rut N' 1O56L279 Banco Estado.

"Asistencia Social
Municipal Vigente.
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Dirección Des. Comunitario (1)
Dirección Adm. y Finanzas (l)
Archivo.- (1)

IMPUTESE el gasto a la cuenta N' 215.
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